
DECRETO N° 3095 /
LAJA, Septiembre 07 de 2012,

VISTOS:

1.-Ord. N°551 de fecha 06.09.10, Iniciativa de Inversión FNDR 2011
2.- Ord. 215 de fecha 25.03.11, Ord. 453 de fecha 08.06.11, Ord. 735 de fecha
05.09.11 Ord. 892 de fecha 28.10.11 Responde Observaciones Proyecto FNDR 2011
3.- Convenio de Transferencia de Recursos entre ei Gobierno Regional Región del
Bio Bio y la I. Municipalidad de Laja, de fecha 28.05.12.
4.-Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

1.-La necesidad de aprobar Convenio de Transferencia de Recursos entre el
Gobierno Regional Región del Bio Bio y la I. Municipalidad de Laja, de fecha
28.05.12.
2.- Proceder a realizar el llamado de licitación pública a través del portal mercado
público para la ejecución del Proyecto denominado "Construcción Complejo
Polideportivo Comuna de Laja".

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE el Convenio de Transferencia de Recursos para la ejecución de los
Proyectos entre el Gobierno Regional Región del Bio Bio y la I. Municipalidad de
Laja, de fecha 28.05.12. , para el proyecto "Construcción Complejo Polideportivo
Comuna de Laja":

ÍTEM

Obras Civiles
Consultorías
TOTAL

MONTO TOTAL
(M$)

1.331.997
6.591

1.338.588

2.- PROCÉDASE a realizar el llamado de licitación del proyecto: "Construcción
Complejo Polideportivo Comuna de Laja", a través del Portal Mercado Publico.

3.- APRUÉBESE las bases administrativas y antecedentes técnicos preparados por
la SECPLAN.

4.- ESTABLÉZCASE como montos disponible para estos proyectos M$ 1.338.588

5.- IMPÚTESE el gasto a la cuenta N° 1140506062

AN0IESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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